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693a. SESION
Celebrada en Nueva York,

el jueves 17 de marzo de 1955, a las 15 boras

Presidente: Sr. S. SARPER 1Turquía) .

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Bélgica, Brasil, China,
Estados Vnidos de América, Francia, Iní.n, l\'m'va Zelandia, Perú, Heino lJnido de
Gran Bretaña t' Irlanda dt'l :\'ort(" Turquía, l"nión de Hepúblicas Socialistas So·
viéticas.
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3. Todos aquellos que han par,ticipado en los trabajos
de las Naciones Unidas han tenil:lo oportunidad de apre·
ciar los valiosos servicios que el Sr. Sobolev ha prestado
a esta Organización en su carácter dI' Secretario General
Adjunto encargado del Departamento de Asuntos Políticos
y de Asuntos dd Consejo de Seguridad.

7. Una vez más, tengo la seguridad de que expreso los
sentimientos de todos mis colegas al decir cuánto nus
complace ver al Sr. de Freitas·Yalle de nuevo entre no·
sotros. Y digo de nuevo, porque ésta no es la primera
vez que él representa a su gran país, el Brasil, en las Na
ciones Unidas. Por supuesto, huelga casi recordar la bri
llante carrera del Sr. de Freitas·Valle y los servicios EIue
ha prestado a su país tanto en las Naciones Unidas como
en otros importantes cargos. Me limitaré a mencionar al
gunos de ellos. El Sr. de Freitas·Yalle, que comenzó su
carrera diplomática en 1918, presidió la delegación deJ,
Brasil en la Comisión Preparatoria de las Naciones Uni·
das y en su Comité Ejecutivo ero 1945, y representó al

2. En primer lugar, es para mí motivo de especial sao
tisfacción, como Presidente del Consejo y como repre·
sentánte de Turquía. felicitar al Sr.. Sob01ev por su 'de·
signación de principal representante permanente de la
Vnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las Na·
ciones Unid3s.

,4. En el curso de su distinguida carrera diplomática,
el Sr. Sobolev ha desempeñado especialmente las im·
portantes funciones de Secretario General del Comisa·
riato de Relaciones Exteriores en Moscú, representante
en las conferencias de Dumbarton Oaks y de San Fran·
cisco, embajador en Polonia y representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas en distintos períodos
de sesiones de la Asamblea General. Durante los últimos
meses, en calidad de representante principal interino, ha
representado a su país en la Asamblea Gf.'Ileral y en el
Consejo de Seguridad, con suma competencia y distinción.

5. Tengo la conYicción de que interpreto los sentimientos
de mis colegas al presentarle nuestras felicitaciones y al
expresar la esperanza de que, en sus nuevas e importantes
funciones de representante permanente de la URSS en
las Naciones Unidas, pueda colaborar en nuestra obra de
paz.

6. Deseo igualmente, en mi carácter de Presidente del
Consejo -y estoy seguro de que expreso los sel1,timientos
de mis colegas- y como representante de Turquía, dar
la más cordial bienvenida al Sr. de Freitas·Yalle, rrpre
sentante del Brasil, que ha lleg3do recientemente a Nueva
York para hacerse cargo de sus nuevas funciones de
representante permanente de su Gobierno en las Naciones
Unidas y de representante del Brasil en el Consejo de
Seguridad.

1.

2.

Orden del día provisional (S/Agenda/693)

Aprobación del orden del día.

La cuestión de Palestina:

a) Denuncia de Egipto sobre:

La agresión violenta y premeditada llevada a
cabo por las fuerzas armadas de Israel el 28 de
febrero de 1955 contra las fuerzas armadas de
Egipto en territorio bajo la jurisdicción de este
país cerca de Gaza, que causó muchas víctimas,
inclusive 39 muertos y 32 heridos. y destruyó
algunas instalaciones militares, en violación, en·
tre otros, del párrafo 2 del artículo I y del pá.
rafo 2 del artículo II del Acuerdo de Armisticio
General concert~do entre Egipto e Israel;

b) Denuncia de Israel relativa a violaciones conti·
nuas, por parte de Egipto, del Acuerdo de Ar
misticio y de las resoluciones del Consejo dr
Seguridad, violaciones que ponen en peligro la
paz y la seguridad internacionales, y son co
metidas de las siguientes maneras:

i) Ataques contra fuerzas armadas ele Israel
por fuerzas armadas regulares e irregula.
res de Egipto;

ii) Asaltos realizados por guerrilleros proce'
dentes de territorio bajo jurisdicción de
Egipto contra vidas y propiedades en Is·
rael;

iii) Incapacidad del Gobierno de Egipto para
adoptar y aplicar medidas eficaces contra
esos actos de violencia;

iv) Afirmación por parte de Egipto de la exis·
tencia de un estado de guerra y ejercicio
de una beligerancia activa contra Israel,
particularmente el mantenimiento y apli.
cación de medidas de bloqueo;

v) Propaganda bélica y amenazas contra la
integridad territorial y la independencia
política de Israel;

vi ) Ne~ativa de Egipto a negociar un acuer·
do para pasar del actual régimen de al"
misticio a un régimen de paz.

Expresión de bienvenida al representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y al
representante del Brasil

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
someter el orden del día provisional a la aprobación del
Consejo, debo felicitar y dar la bienvenida a dos de nues
tros colegas.
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Brasil en la Conferencia de San Francisco en ese mismo
año. Participó en los trabajos dl"! primer período de se
siones en la Asamblea Gl.'neral de las Naciones Unidas
}, más tarde, presidió la delegación del Brasil en los pe
ríodos de sesiones cuarto y quinto de la Asamblea Ge·
neral.

8. El Sr. de Freitas·Valle rué, además, el primer repre
sentante dI.' su país en el Consejo de Seguridad en 1946.
Además de la actividad intensa que ha desplegado en
las Naciones Vnidas, representó al Brasil en la Confe
rencia de París de 1946, y fué embajador de su país en
Alemania, Canad,í., Argentina y Chile. En el propio Bra·
sil, el Sr. de Freitas-Valle fué dos veces -en 1930 y en
1949- Secretario General del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

9. Es motivo de especial satisfacción para mí saludar,
en la persona del Sr. de Freitas-Valll', a un representante
distinguido de su nohle país, a un eminente estadista y
diplomático, y también a un hombre con el cual muchos
de nosotros, estoy seguro, mantienen desde hace mucho
relaciones de amistad. Le deseamos el mayor éxito po
sible en sus nuevas e importantes funcione~.

10. En esta ocasión, también deseo rendir homenaje al
Sr. Leme, predecesor del Sr. de Freitas-Valle, que acaba
de partir de Nueva York para el Brasil. Las cualidades
brillantes y excepcionales del Sr. Leme, su profundo co
nocimiento y su larga experiencia en materia de derecho
internacional han .sido para todos nosotros ona fuen~e

inagotable de inspiración y ciertamente 11.' han ganado
nuestro profundo respeto y admiración.

11. Al despedir al Sr. Leme, le de::leamos pleno éxito en
sus nuevas funciones. Le agradeceríamos al Sr. de Freitas·
Vdle que se sirv!era transmitir al Sr. Leme la expresión
de nuestros sentimientos de amistad y de alta estima.

12. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso) :
Ruego al Presidente que acepte la expres. 'in de mi sincera
gratitud por las amables palabras que acaba de pronun
ciar acerca de mí, y que, en rigor, no merezco. Una vez
más, gracias.

13. Sr. DE FREITAS VALLE (Brasil) (traducido del
inglés): No dejaré de transmitir a mi predecesor y viejo
amigo, el Sr. Leme, los saludos del Presidente y de los
miembros del Consejo, y les doy las más sinceras gra
cias.

14. Las palabras tan amables con que nuestro Presidente
me ha recibido en el Consejo. de Seguridad, en nombre
de todos los miembros, me han confundido. Si ha elogiado
tanto cualidades que no poseo es porque recuerda las
estrechas relaciones que tuvimos antaño cuando traba
jábamos para las Naciones Unidas, ~elaciones que han
creado en mí un sentimiento de amistad sincera hacia
el Presidente y hacia varios otros colegas a quienes me
es grato ver en torno a esta mesa.

15. Recuerdo muy bien la tarde en que, hace ya nueve
años, nos reunimos por primera vez en Londres. El
mundo entero esperaba que aquellos 11 hombres hicieran
el milagro de establecer la paz duradera que desea todo
ser humano. El milagro no se produjo. Pero ellos ini
ciaron un digno combate, y la misma fe nos une hoy
en este recinto.

16. Sólo puedo prometer que trataré de colaborar cons
tantemente con todos vosotros en la lucha que ha de crear
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un mundo mejor. La reunión dl'l Consl'jo dl' Sl'guridad
en Londres me recuerda a algunos de los "soldados dl'
la paz" que han partido para sil'mpre. El primero en
dejarnos fué 1.'1 más jov('n de los 11: l.'l Sr. Stettimus;
después fué el Sr. Bevin y ahora el Sr. Vishinsky.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden dl'l día.

La cuestión de Palestina

ll) Denuncill de Egipto sobre:
Lll llgresión violenta y premeditada llevada a cabo por

lus fuerzas armadas de Israel el 28 de fcbrero de 1955
contra las fuerzas armadns de E~ipta en territorio bajo
la jurisdicción de este país cerca de Gaza, que causó mu
chas víctimas, inclusive 39 muertos y 32 hcridos, y des
truyó algunas instalaciones militares, en vjolación, entre
otros. del párrafo 2 del artículo I y del párrafo 2 del
artículo 11 del Acuerdo de Armisticio General concertlldo
entre Egipto e Israel (S/3365, S/3367, S/3373);

b) Denuncia de Israel, relativa a violaciones continuas por
parte de Egipto, del Acuerdo de Armisticio y de las re
soluciones del Consejo de Seguridad, violaciones que po
nen en peligro la paz y la seguridad internacionales, y
son cometidas de las si,guientes maneras: i) ataques con
tra fuerzas armadas de Israel por fuerzas armadas regula
res e irregulares de Egipto; ii) asaltos realizados por gue
rrilleros procedentes de territorio bajo jurisdicción de
E,gipto contra vidas y propiedades en lsrael; iji) incapaci
dad del Gobierno de E,gipto para adoptar y aplicar medi
das eficaces contra esos llctps de violencia; iv) afirmación
por parte de Egipto de la existencia de un estado de
guerra y ejercicio de una beligerancia activa contra Is
rael, particularmente mediante el mantenimiento y aplica
ción de mcdidas de bloqueo; v) propaganda bélica y ame
nazas contra la inte~ridad territorial y la independencia
política de Israel; vi) negativa de Egipto a negociar un
acuerdo para pasar del actual ré,gimen de armisticio a un
régimen de paz (S/3368, S;3373).

Por invitación del Presidente. I'l Sr. Loutfi. represen
tante de Egipto, y el Sr. Eban, representante de Israel,
toman asiento a la Mesa del Consl'jo.

17. El PRESIDENTE (traducido dI'! inglés): Los miem
bros del <;:onsejorecordarán que en la 692a. sesión del
Consejo de Seguridad, el ti. de marzo de 1955, éste re
solvió invitar al gt'neral Rums. Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina, a
presentar un informe, de ser posible personalmente, so
bre la cuestión que examinamos en este momento. El
general Burns llegó u Nueva York hace dos días, y está
dispuesto a presentar su informe.

Por invitación del Presidente, el general Bums, Jefe
de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de la TrI'
gua en Palestina (Naciones Unidas), toma asiento a la
.Mesa del Consejo.

18. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso) :
Por razones ajenas a mi voluntad, no pude asistir a la
sesión del Consejo de Seguridad celebrada el 4 de marzo.

19. Por lo tanto, aprovecharé la oportunidad de habér
semI.' concedido la palabra para exponer brevemente y a
título preliminar, como lo han hecho en la sesión prece
dente otros miembros del Consejo, la posición de la de
legaci/m de la URSS sobre la denuncia que pI represen
tante de Egipto ha presentado al Consejo.

20, Los hechos de que ha tomado conocimiento el Con
sejo de Seguridad indican que, el 28 de febrero de este
año, las fuerzas armadas israelíes lanzaron un ataque con
tra las fuerzas armadas egipcias y que este ataque causó
muchas víctima~.

r 21. Las ei
gión de Gl
recae en ls
zas armada
la Carta d
tirantez qlH
ridad no pt
cosas.

22. La del
patía al Go
pérdidas q
Gaza. Al
viética se v
del represe
existe en d'
Los hechos
de algunos
Cercano Ori
soiidar la pa
de dicha re
militares, lo
naza contra
los países d

23. Me li
que acabo d
cer uso de 1
denuncia de
informe del
misticio y e
de Israel.

24. El PR
el placer de
guridad al g
del Organisn
Unidas, quie

25. General
nismo de Vi
(traducido d
Consejo de ~

El General

26. Sr. LO
Agradezco al
de la palabr
Egipto que h

27. Antes d
varme el dere
el informe d
laciona única
y que exige u

28. Desearía
sejo que han
simpatías a E
ante la agresic

29. La denur
guientes térmi

"Agresión
tI 28 de fe
contra fuerz
controlado
muchas baj
la destrucci
violación en



r 21. Las dwulIstullcias del incidente oellrrido en la re·
gión de Gaza indican asimismo que la responsabilidad
recae en Israel. Es innegable que estos actos de las fuer·
zas armadas israelíes constituyen una grave violación de
la Carta de las Naciones Unidas y que aumentan la
tirantez que reina en esta región. El Consejo de Segu.
ridad no puede, pues, haeer caso omiso de tal estado de
cosas.

22. La delegación de la r nión Soviética expresa su sim·
patía al Gobierno de Egipto y al pueblo egipcio por las
pérdidas que han sufrido con motivo del incidente de
Gaza. Al mismo tiempo, la delegación tle la Cnión So·
viética se ve precisada a señalar que las observaciones
del representante de Israel relativas a la tirantez qm'
existe en dicha región deba merecer nuestra atención.
Los hechos muestran que esta tirantez se debe a la política
de algunos Estados. La política de estos Estados en rl
Cercano Oriente y en el Oriente Medio no tiende a con·
solidar la paz y las relaciones amistosas entre los Estados
de dicha región, sino por el contrario a formar bloques
militares, lo cual no puede dejar de constituir una ame
naza contra la independencia nacional y la seguridaJ de
los países de dicha región.

23. Me limitaré por el momento a las observaciones
que acabo de exponer, y me reservo' el derecho de ha·
cer uso de la palabra nuevamente sobre el fondo de la
denuncia de Egipto una vez que hayamos estudiado el
informe del representemte de la Comisión Mixta de Ar·
misticio y escuchado al representante de Egipto y al
de Israel.

24. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
el placer de presentar a los miembros del Consejo de Se·
guridad al general E. 1. M. Burns, Jefe de Estado Mayor
del Organismo de Vigilancia de la Tregua (Naciones
Unidas, quien va a presentar su informe.

25. General BURNS (Jefe del Estado Mayor del Orga
nismo de Vigilancia de la Tregua) (Naciones Cnidas)
(traducido del inglés): Tengo el honor de someter al
Consejo de Seguridad el informe que me pidió.

El General Burns lee el docurr¡,ento 5/3373.

26. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del francés):
Agradezco al Presidente el haberme invitado a hacer uso
de la palabra para explicar al Consejo la denuncia de
Egipto que ha sido incluída en el orden del día.

27. Antes de comenzar mi exposición, desearía reser
varme el derecho de comentar -y ello en otra sesión
el informe detallado del general Burns, que no se re·
laciona únicamente con la cuestión que examinamos hoy
y que exige un estudio profundo.

28. Desearía dar las gracias a los miembros del Con·
sejo que han hecho uso de la palabra para expresar sus
simpatías a Egipto y manifestar su honda preocupación
ante la agresión israelí.

29. La denuncia de Egipto está concebida en los si·
guientes términos:

"Agresión violenta y premeditada que perpetraron
tI 28 de febrero de 1955 fuerzas armadas de Israel
contra fuerzas armadas de Egipto dentro del territorio
controlado por Egipto cerca de Gaza, y que causó
muchas bajas, entre ellas 39 muertos y 32 heridos y
la destrucción d~ alguna instalaciones militares, en
violación entre ellos, del párrafo 2 del artículo 1 y
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del párrafo 2 del artículo II del Acuerdo de Armisticio
General concl:'rtado entre Egipto e Isr¡tel."

30. Esta agrt'3ión, que tiene carácter excepcional, ha
provocado viva {'moción y ha despertado una indigna.
ción general. Es posible que tenga repercusiones graves
y trascendentales, cuya importancia no ha dejado de ad·
vertir el Consejo.

:31. En la noche del 28 de febrero de 1955, a eso de
las 20.30 horas, un destacamento armado israelí: cu·
yos efectivos fueron calculados en dos secciones, atravesó
la línea de demarcación al este de Gaza y penetró unos
tres kilómetros en teuitorio que está bajo la autoridad
de Egipto, hasta el emplazamiento de un campamento
militar egipcio. Las fuerzas armadas israelíes se divi·
dían en tres columnas. La primera avanzó por d camino
principal de Gaza, la sl'gunda avanzó a través de un
naranjal y la tercera bOldeó la estación del ferrocarril.
Las tres columnas cercaron el campamento egipcio y
abrieron varias brechas en los cercos de alambre de
púas utilizando torpedos bangalores. Atacaron el cam·
pamento con ametralladoras de mano, granadas, bom·
bas incendiarias y cohetes, y, haciendo detonar una fuer·
te carga explosiva, destruyeron completamente la ins·
talación de bombeo. Las fuerzas israelíes atacaron asi·
mismo el edificio de la estación, hiriendo al hijo de uno
de los empleados. Al mismo tiempo, a seis kilómetros al
sudoeste de Gaza, otro destacamento atacó un camión
que transportaba a un tenient~ y a 34 soldados, utili
zando granadas y ametralladoras de mano. Veintidós sol·
dados resultaron muertos en esta emboscada V el ca
mión sufrió graves daños. Después de este ataque los
agresores israelíes se retiraron.

32. El ataque duró dos horas y causó la muerte de un
oficial, 35 soldados,. un civil y un niño de 7 años. Un
teniente, 28 soldados, un civil y un niño de 9 años resul.
taron heridos. Los edificios del campamento militar y de
la instalación de bombeo fueron destruídos.

33. Al retirarse, los agresores israelíes dejaron tras de
sí las armas y el material siguiente: una porción de gra
nadas de mano israelíes, dos cargadores de ametrallado·
ras Browning llenos de balas israelíes, varios torpedos
bangalores hallados cerca del cerco de alambre de púas,
un lote de municiones israelíes no explotadas y de caro
tuchos israelíes, así como fragmentos de cohetes. En el
lugar del incidente se encontró también un saco que con·
tenía cerca de 40 kilogramos de materias explosivas. Se
descubrieron las huellas que dejaron los militares israelíes
al pasar en ambas direcciones a través de la línea de de·
marcación.

34. Los hechos que acabo de presentar son pertinentes
y huelgan los comentarios. Esta agresión perpetrada en
las circunstancias que acabo de relatar reviste carácter
de atrocidad y de odioso salvajismo que no puede sino
indignar a la opinión pública mundial. La conjunción de
dos elementos que han acompañado esta agresión realzan
el sentimiento de indignación que ella inspira: la pre
meditación y el uso de todo un arsenal de destrucción
violenta.

35. Al caer la noche, las fuerzas israelíes armadas con
todo un arsenal de armas destructivas, actuando por sor·
presa y prescindiendo de las disposiciones del Acuerdo
de Armisticio General, cometieron verdaderos actos de
guerra contra el campamento militar egipcio. Este acto
de guerra fué ejecutado con un cuidado y una premedi.
tación que no deja duda alguna acerca de la actitud agre.
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~iva de Israt'l. qm' ~igue sil'ntlo una amenaza para la paz
y la sl'guridad en l'~a parÜ' dd Illundo.

:~6. Esa n'gión tIt' Gaza. dontIt' ha~ta ayer rl'inaba la
paz. ~t' halla. a míz dt' la agrt'~ión mú~ odio~a que jamú~

~l' haya conol'ido. t'n plt'na l'fl'r\'esCl'llt·ia. y l'~ pn'sa dt,
la illtliglHll'íón y d honor in~pirudos por la atrol'ÍdatI
tIl' e:,tc acto de Am'rra. Esta región en qUt' millares tIe
refugiado:, "idan pacificlum'ntt' dedil'ado:, a ~us labon's.
se ha ('ol\\'l'rtido, dl' In nod\(' a la mañana, ('omo con~e

cm'nda d(' la agre:,ión i~l'lll'Ii, t'n un lugar tIl' tIl'solal'Íón
y tIm'lo. Lo qm' contribu)'l' a qUl' la situal'Íón ~l'a aún
nU1s t'OnmO\'l'tIora son 1m; millares dl' rl'fugiados dl'salo
jados tIt' ~u~ hog:lI'es por l'1 proct'der arbitrario de Is·
l'lll'1 y qm' IIl'van ya una vida precaria y miseruble. qUl'
Sl' cncntan pntn' las vÍl'timas de l'~te de~bordr dl' violrn·
cia. No se ~alvó ni ~iquil'rn la instalación dt' bombt'o. tan
Ilt'ct'~aria para lo~ rdugiados t'n l'~ta rl'gión. Se diría
que I~rnl'!, al pcrpl'trur ('~tl' arto dt' gurrrn en dicha rr·
gión. rn qut' se agrupan los rdugíados, ha qm'rido dr
Iiberadament(' ('l1l'arnizarsl' con esos desdichados y agra
var su miseria.

:n, Como lo dedaró el representante de Nurva Zrlandia
el el de marzo tlr 1955: "r1 incidrntr sr ha producido en
una región en qm' las Naciones Unidas asumen una res
ponsabilidad esprcial a causa de la existencia de los
campamentos de refugiados árabes. Los disturbios que
desgraciadamente han estallado en esos campos son di·
rectamente atribuíbles a las pasiones inflamadas por este
incidente" [692a. sesión, párr. 39].

38. Este acto de guerra perpetrado en la reglOn de Ga
za es el último de la ya larga serie de actos sistemáticos
de agresión cúmetidos por Israel contra los árabes. La
historia recordará largo tiempo y especialmente los nom
bres de Qibya, de Nahhalin, y ahora el de Gaza, como
ejemplos vivientes de crímenes cometidos contra los prin.
cipios elementales de humanidad y de justicia. Esta úl
tima agresión constituye ciertamente la más grave de las
violaciones por parte de Israel de las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General concertado entre Egipto
e Israel en Rodl'.s el 24 de febrero de 19491

• Este nuevo
acto de gu':'rra de Israel basta de por sí para indicar cla·
ramente que Israel insiste en sus agresiones salvajes con·
tra los países árabes y, por ende, en no respetar los
acuerdos de armisticio concertados con esos países.

39. Las autoridades egipcias, tan pronto como tuvieron
conocimiento de esta agresión, dando prueba de sangre
fría y de serenidad, hicieron inmediatamente la denun·
cia de lo ocurrido a la Comisión Mixta de Armisticio,
recurriendo así al organismo que ha sido creado para
examinar las violaciones del Acuerdo de Armisticio Ge·
neral. Hemos comprobado con satisfacción que esta ac
titud de nuestro gobierno ha sido bien recibida por la
opinión pública mundial y ha sido objeto de co~enta
rios favorables por parte de los miembros del Consejo
de Seguridad.

40. Al tomar conocimiento de la denuncia de Egipto,
la Comisión Mixta de Armisticio despachó inmediatamente
a Gaza observadores para que hiciesen una investigación.
Estos se trasladaron a Gaza y procedieron a efectuar los
interrogatorios y las observaciones de rigor. El inforine

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto
Año, Suplemento Especial No. J.
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q,Ul' r~'daelaron t'stú ya l'n nHlllO~ de los mil'muros dt'l
ConseJo.

·n. Sin embargo. desraría \Iamar la atención sohre l'l
n'sulllen de las principalrs prul'llas demostrativas de esta
agresi{lIl, que St' hallan al final del infol'll1l' Im'parado
por l'l Mayor Hoselliu~ del ej~rc'ito sueco, el Capitún
Mulll'r. dl'1 ejército danés. y el Capitún HuI'. drl rj~r

l'it.o bl'1ga. Huego que Sl' me exeuse, pero neo qm' es
útil qUl' Il'a t'se rc'suml'n:

HESlJ!\IEN DE LOS I'HINCIPALES ELE1\IENTOS DE
PRUEBA

1. .\'I'.\l~I·I': CON'L'RA I~L ('A:lIPAl\Il~NTll :lIILI'rAH

11) Ut'sulllldu dd alm/u/'

1 eapihín v 13 soldados egipcios Illuertos, 15 soldados
heridos, 2 civiks muertos (uno de dIos un nitio de 7 años),
1 civil herido;

1 ('dificio militar, d(' piedra, destruído por l'xplosión:
1 ('dificio dl' ('('mento para la instalación d.t, bombt,o dl's

truido por explosión;
4 b:\rnlcas Nissl'n. con paredes de ladrillo, dl'struídas por

l'XploslOn.
b) Objt'l()¡· /lallados /'11 d call1jJfllllelllo y a lo largo de las

/ludias /lasla la lillt'a de dt'l/Ial'caciólI

5 torpedos bangalores no explotados. eon Illareas israelí~'s:

~,g:ranadas de mano 1\Iills, no explotadas, con marcas is
raelles:

3 proyectiles de 73 milímetros para caii.ón cohete portÍl
tilo con marcas israelíes;

2 trozos de proyectiles para ('llIión cohete porhítil, con
marcas israelíes'

5 bloques de' TNT con detonador. de alrededor dI' una
libra cada llno;

1 saco 'eon TNT:
1 ametralladora de mano Browning, con marca israelí;
4 cargadores de ametralladoras de mano:
·1 cargadores de pistola ametralladora Sten:
1 ehaqueta manchada de sangre, con un portamonedas y

dinero israelí;
Va:ios paquetes de municiones, vados, con inscripciones

israehes;
Varios cartuchos israelíes, con marcas israelíes'

. Un:1 linterna de bolsillo, cuyas pilas llevan idscripciones
Israehes.

c) Huellas

Huellas del paso de por lo menos 50 personas ealzadas
con botas pesadas, que cruzaron la línea de demarcación
desde Israel para negar al lugar del ataque y vnlver a
Israel.

2. ATAQUE CONTRA UN CAMION MILITAR

a) Resultado del ataque

22 soldados muertos;
13 soldados heridQs (12 soldados y 1 teniente)'
1 camión egipcio destruido. '

b) Objetos hallados en el lugar del incidente

1 granada de mano Milis, con marcas israelíes;
1 proyectil de 73 milímetros para cañón cohete portátil,

no explotado, con marcas israelíes;
Diversos objetos pequeños con marcas israelíes.

e) Huellas

Huellas del paso de unas 15 personas, calzadas con botas,
que cruzaron la línea de demarcación desde Israel para tras
ladarse al lugar del ataque y que regresaron a Israel
[SI3373, anexo J, seco DJ.

42. Este resumen de las principales pruebas, preparado
por los observadores e incluído en su admirable informe,
hace incapié en los resultados del ataque contra el cam·
pamento militar y contra el camión militar, así como en
la comprobación que se hizo sobre el terreno inmedia·
tamente después del ataque. Este documento basta por
sí sólo para establecer plenamente la culpabilidad de Is.
rael.
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·1.3. El 6 dé marzo de 1955, la Comisión Mixta de Ar
misticio celebró una sesión de urgencia bajo la presi.
dencia del coronel Giacomaggi, del ejército francés, y
adoptó una resolución que figul'll como anexo III en el
informe que la Comisión tiene ante sí [5/3373J.
,14. Desearía solamentl' señalar que esta resolueión, que
confirma l'! informl' de los obsl'rvadores de las Naciones
Unidas que efectuaron la investigación, condl'na a Israel
y subl'llya especialml'nte que l'ste ataque fué eonel'!liJo y
prepal'lldo por las autoridades isral'líl's y l'jl'cutado por
las fUl'rzas armadas regularl's iSl'llelíl's contra las fuerzas
armadas egipcias. Además, l'sta agresión brutal -para
emplear los términos de la resolución aprobada por la
Comisión Mixta de Armisticio- ha sido considel'llda por'
la Comisión como una violación flagrante del Acuerdo
de Armisticio General firmado en Rodas el 24 de febrero
de 1949.

45. En la misma sesión, la delegación de Israel trató,
eomo de costumbre, para' provocar confusión, de hacer
creer que esta acción militar de Israel fué ejecutada
únicamente en defensa propia en vista de que los egip.
cios habían tenido una emboscada en territorio israelí a
una patrulla israelí. Sin embargo, la Comisión Mixta de
Armisticio rechazó esta denuncia israelí, y, en esa oca·
sión, el Presidente de la Comisión declaró que el informe
de los observadores de las Naciones Unidas no liahía
establecido que se hubiera producido un combate en esa
región; añadió que no podía considerar d ataque lanza
do contra el campamento militar de Gaza como la con
secuencia de una persecución de las fuerzas egipcias
por patrullas israelíes (5/3373, anexo IlI].

46. Israel apeló de la decisión de la Comisión Mixta de
Armisticio para ante el Comité Especial de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo X del Acuer·
do de Armisticio General que dispone: "Respecto a las
cuestiones de principio, podrá apelarse a un Comité Es·
pecial."

47. Si Uds. examinan esta apelación de Israel, compro
barán que Israel deseaba, especialmente, que se suprimie·
ra el término "agresión brutal". Para Israel, en efecto,
este acto de guerra cometido contra las fuerzas egipcias
no puede ser calificado de brutal. Israel consideraba im·
propio que se hubiese hecho referencia a una enorme
cantidad de explosivos, cuando se trataba, en su opinión,
solamente de 120 kilogramos de explosivos. Esto de·
muestra, una vez más, el espíritu agresivo de Israel e
indica la ligereza con que Israel aprecia los actos trágicos
de violencia que comete continuamente. Israel opinaba
también que nc;> era justo que la Comisión Mixta de Ar
misticio considerase, como lo ha hecho en el párrafo 6
de su resolución, que la grave situación que reina en la
región de Gaza era consecuencia del ataque de Israel.
En efecto, Israel afirma gratuitamente que en Gaza exis
tía una grave situación antes de esta última agresión. El
Comité Especial ha confirmado, en este punto, la decisión
de la Comisión Mixta de Armisticio.

48. El Comité Especial celebró una sesión el 11 de mar
zo de 1955, bajo la presidencia ~d general Burns, y
eonfirmó en dicha sesión la decisió¡ , la Comisión Mix·
ta del Armisticio del 6 de marzo de 1955. Esta decisión
del Comité Especial figura también como anexo al in·
forme del general Burns.

49. En consecuencia, la decisión de la Comisión Mixta
de Armisticio, confirmada por el Comité Especia!, tiene
ya carácter definitivo, y no cabe interponer recurso al·
guno contra ella.
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50. Mi delegación desearía subl'll)'ar aquí un punto muy
importante: que rsta agrrsi{¡n criminal ha sido cometida
por las fuerzas armadas rrgulares dl' hl'llel. En nuestra
opinión, este punto tielll' importancia eapital. Las agre·
siones iSl'lll'líes se han rarartl'l'i:;udo siempre por d em
pleo dr las furrzas n'gularrs de lSl'llrl; por consiguirntr,
han sido organizadas y prrparadas por los dirigentes res·
ponsabll's dd Gobirrno de Israel.

51. Eso fué lo que ocurrió, l's))l'cialnwntl' el 11 de Agos·
to de 1950, euundo las autoridades isral'iíl's, para drsa
lojar a los Beduínos Azazmé del Néguev y de la zona
dl'smilitarizada de El Auja, emprendieron una opl'rución
militar l'n gl'lln eseala, utilizando tropas, armas automáti·
cas y whículos blindados, y hasta un avión al' n'conoci
miento. La Comisión Mixta de Armisticio, y el Comité
Especial, condenaron a Israel por esta agresión y pidie
ron que esos Beduinos fueran repatriados.

52. El Consejo recordará también la agrl'sión cometida
por Israel en la frontefl~ siria cerca de El Hamma, que
fué condenada por la resolución del Consejo dl' Seguri
dad del 18 de mayo de 1951, aprobada l'n la 547a. sesión
del Consejo [5/2157]. En particular el Consl'jo sostuvo
que la acción isral'ií llevada a cabo por l'i Gobierno de
Israel el 5 de abril de 1951 constituye "una violación
de la. orden de cesación dl'i fuego dada en la resolución
del Consejo de Seguridad del 15 de l'nero de 194.8 y
[l'S1 incompatible con los términos del acul'rdo de al"
misticio y con las obligacionl's contraídas por los Estados
Miembros en virtud de la Carta.

53. Del mismo modo. l'i 28 Y el 29 de enero de 1953,
fuerzas armadas israelíes, compul'stas según cálculos, por
120 ó 150 hombrl's. utilizando morteros de 50.8 milíml"
tros y de 76,2 milímetros y torpedos bangalores, ametra
lladoras, granadas y armas ligeras, franquearon la línea
de demarcación entre 10rdania e Israel y atacaron las
aldeas de Falamé y de Rantis. La Comisión Mixta' de
Armisticio condenó a Isral'i por este acto.

54. Del mismo modo. la noche del 11 de agosto dl'
1953 fuerzas militares israelíes, utilizando minas, torpe
dos bangalores, mortl'ros de 50,8 milímetros, ametra
lladoras y armas ligeras, franqul'aron la líul'a dl' demar
cación entre 10rdania e Israel y atacaron las aldeas de
Idná, Surif y Wadi Fukin, hiriendo a varios de sus ha
bitantes y destruyendo viviendas. La Comisión Mixta de
Armisticio condenó a Israel por este ataque.

55. Además, la noche del 28 de agosto de 1953, los
israelíes lanzaron un ataqul' contra varias casas y barra
cas del campamento de refugiados árabes de Bureij.
Este campamento, organizado y administrado por el Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados
de Palestina en l'i Cercano Oril'nte (Nacionl's Unidas)
se halla a dos kilómetros aproximadamentl'. al oeste de
la línea de demarcación. Fueron lanzadas bombas por
las ventanas de las barracas donde dormían los refugia.
dos, los cuales, al huir, fueron atacados con armas lige
ras y armas automáticas. Hubo 20 muertos, 27 heridos
graves y 35 heridos leves. Este incidente fué mencionado
en el informe del general Bl'nnike presentado al Consejo
en su 630a. sesión, el 27 de octubre de 1953.

56. La masacre de Qibya está aún frl'sca en la meno
te de todos. Recordaré solaml'nte una parte del memo·
rándum del capitán de fragata E. H. Hutchison, Presi·
dente interino de la Comisión Mixta de Armisticio, sobre
el ataque de Qibya, tal como aparece en el informe del
general Bennike, presentado a! Consejo de Seguridad el
27 de octubre de 1953:

,1
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"El mélodo dt, alaqUt'. LM pruebas rt'cogidas indio
can qm' <'sil' ataqut' íué bit'n preparado y rt'alizado
por hombl't,s entrt'nados intcm;amrntl' para n-alizar un
ataque por sorprt'sa y sosh'nido ...

" . .. A mi PUl·l'cl'r. la opl'l'ación fué realizada por
una formadón de 250 a :~oo súldados isradíes bien
prt-parados. Pam mús dl'talll's indicaría que d ataque
l'ontra Qibya fué realizado por lo menos por 225 hom·
bn's. En l'sla cifm fi~urarían d pl'rsonal l'ncargado
dd lmnsporte de bombas para demolición, los hombres
qm' l'mplearon los morlt'ros dl' 2 pul~adas, las unida·
dl's dl' infantería empleadm; para proteger al personal
l'lll'ar~ado dl' lkmolición y las unidades que atacaron
a los cl'ntindas en difl'rentl's puntos de esta localidad
de casi 1.500 hahitantes. Esla cifra de 225 es un mí·
nimo l'stril'lo. puesto que. tomo se podrá observar, las
declaradol1l's de los tesligos y las pruebas recogidas
indican que la aldea fué atacada simultúneamentt' por
:{ lados difl'l'l'ntes" [630a. sesión, párr. 26].

;) I • El Consl"jo de Seguridad condenó esta !1gresión con·
tra Qibya el 21· de novil'mbrl' dl' 195:{ [5/3139/Rev.2].
pero dIo no impidió otro acto de agresión, que alcanzó
las mismas proporC'Íont's de brutalidad y de violencia.
ocurrido el 28 y 29 de marzo de 195·t, contra la aldea de
Nahhalin. Me permito recordar a l'ds. parte de la reso·
lución aprobada por la Comisión Mixta de Armisticio el
:~o de marzo de 195·1.:

"1. El cruce de la línea de demarcación por una
importante formación de israelíes adiestrados militar
n1l'nte, que prepararon y ejecutaron un ataque contra
la aldea Nahhalin el 28 y el 29 de marzo de 1954,
utilizando armas automáticas y explosivos, lanzando
granadas de mano y bombas incendiarias, que cau
saron:

"a) La muerte de 5 guardias nacionales y de una
mujer, habiendo resultado heridos 14 aldeanos entre
hombres y mujeres;

"b) La muerte de 3 legionarios árabes, debido a
que los invasores hicieron volar un camión en que via·
jaban refuerzos hacia la aldea de Nahhalin, habiendo
resultado heridos el oficial encargado del grupo y 4
legionarios;

"constituye una violación flagrante desde todo puno
to de vista del párrafo 2 del artículo nI del Acuerdo
de Armisticio General" [513251, párr. 11].

58. No he hecho sino relatar las principales agresiones
israelíes: éstas fueron cometidas por las fuerzas regulares
israelíes y, por ende, preparadas y organizadas por los
dirigentes responsables israelíes, exactamente como acaba
de ocurrir en Gaza.

59. En efecto, estamos en presencia, también aquí, de
un plan militar perfectamente estudiado y cuidadosamen·
te trazado encaminado a lograr un objetivo bien definido.
Esta concentración de tropas bien armadas y este ataque
contra un campamento militar egipcio situado a 3 ki·
lómetros dentro del territorio bajo dominio de Egipto
fueron sin duda preparados y premeditados. Además, la
emboscadá preparada por las fuerzas israelíes para im·
pedir que llegaran refuerzos al lugar del incidente ca·
rrobora claramente lo que acabamos de afirmar que
el Gobierno de Israel había proyectado un vigoroso ntaque
militar.
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60. Ni siquiera Israel puede afirmar que fUl'rzas mili·
tarl'S pueden participar cn una agresión como la cometi·
da contra Gaza sin instrucciones y órdl'nes formales de
.,.¡ Gobierno. Esto sin duda es lo que indujo a la Comi·
sión Mixta de ArmIsticio a sostener que este ataque pre·
meditado había sido organizado por las autoridades is·
nll'líes.

61. POI' otra parte, el representan le de Nueva Zelandia
había ya declarado en el Consejo el 4 de marzo último
lo siguicnte:

"Nos lo han descrito como un ataqqe militar. Por
consiguiente. si se rcconOCl' culpable a una de las par·
tl'S. esa culpabilidad no es debida a la indisciplina de
sus ciudadanos, sino a un acto deliberado, preparado y
ejecutado con disciplina qUl' delw ser considerado ca·
mo un acto que implica la responsabilidad guberna.
mental" [692a.. sesión, párr. 3i' l.

62. Es inútil subrayar que esla agresión israelí consti·
tuye una grave violación de los púrrafos 2 y 3 del artícu
lo I así como del párrafo 2 del articulo II y del párrafo
3 del artículo V del Acuerdo de Armisticio General con
(,PItado entre Egipto e Israel.

63. Desearía llamar parlicularmente la atención sobre
el párrafo 2 del artículo II de dicho Acuerdo, que dis·
pone lo siguiente:,

"Ningún elemento de las fuerzas militares o parami.
litares terrestres, navales o aéreas de una u otra Parte,
incluyendo las fuerzas irregulares, cometerá actos de
guerra o de hostilidad contra las fuerzas militares o
paramilitares de la otra parte, o contra la población
civil del territorio que domine la otra Parte; ni avan·
zará, por motivo alguno, más allá de la línea de demar
cación del armisticio. definida en el artículo VI del
presente Acuerdo ... "

64. Además, el párrafo 2 del artículo I dispone que:

"Las fuerzas armadas terrestres, navales y aéreas de
cada una de las Partes no emprenderán ni prepararán
ninguna acción agresiva contra la población o las fuer·
zas armadas de la otra Parte, ni tampoco la amenaza·
rán ... "

65. Estos artículos constituyen la base misma del acuer·
do de armisticio, y de su respeto depende la aplicación
del mismo. Ahora bien, son precisamente las disposicio.
nes de estos artículos las que Israel acaba de violar de
manera tan flagrante, como en efecto lo han sosteni.do la
Comisión Mixta de Armisticio y el Comité Especial.

66. Además, esta agresión ha sido cometida en violación
de una de las últimas resoluciones del Consejo. Me re·
fiero a la que el Consejo aprobó el 24. de noviembre de
1953 [Sj3139IRev.2] en ocasión del ataque armado
israelí contra la aldea de Qibya y la matanza a que dicho
ataque dió lugar. En efecto, en dicha resolución, el Con
sejo decidió que la acción de represalia emprendida por
las fuerzas armadas de Israel, el 14 y 15 de octubre de
1953, y todas las acciones análogas constituían "una vio·
lación de las disposiciones de la resolución del Consejo de
Seguridad del 15 de julio de 1948 relativas a la cesación
del fuego" y eran "incompatibles con las obligaciones que
las partes han asumido en virtud del Acuerdo de Armis·
ticio General y de la Carta", y pidió a Israel que "adop
tara medidas eficaces para prevenir cualquier acción aná·
loga en el porvenir".
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sesión, párr. 10]. Del mismo modo, los demás repre
sentantes que hicieron uso d<' la palabra en la 692a.
sesión condenaron, sin cxcepción. <'st<' ataque, este re
curso a la furrza, que es incompatible con las dispo
siciones de la Carta de las I\'aciones Unidas.

75. Ruego que se me disprnse por rsta digrcsión. No
rs ést<' el tema que estamos rxaminando hoy. Sr trata
más bien de sahrr qué actitud va adoptar cl Conscjo de
Seguridad, que tirne la rrsponsabilidad principal de mano
trner la paz y la seguridad intrrnacionalrs, para afirmar
su autoridad y poner fin a las constantes agresiones is·
raelíes. Esta E'S la pregunta que se formula en estr mo
mento de una m""era particular, con inquietud, el mun·
do árabe, que espt>ra dt' la más alta autoridad de nuestra
Organización que se muestre a la altura dt' la noble mi·
sión de mantener la paz y la srguridad que sr le ha con·
fiado.

76. Me permito recordar que el Consejo de Srguridad
ha condenado ya a Israd con motivo del incidente de
Qibya. Desgraciadamrnte, esta censura no ha dado fru·
tos: hemos visto, pocos meses después dr Qibya. el dra·
ma de Nahhalin, que no fué menos violrnto que la agre·
sión de Qibya. Algunos meses más tarde, nos encono
tramos frente a este nuevo y odioso acto dr agresión en
Gaza.

77. Es evidente, a juzgar por la actitud y el comporta
mirnto de Israd, que no pUE'dE' hastar la drsaprohación
o la condena de su acción por partr del Consrjo. A estc
respecto. el reprrsrntante de Irán declaró en d Conse·
jo de Seguridad, en la srsión dd 4- de marzo dr 1955. lo
siguiente:

"El Consejo dE' Srguridad tiene el dehrr dr con·
denar todo acto dE' agresión, prro cuando una agrr·
sión ha causado tal número de víctimas no basta con
una simple condenación. Es preciso qur el Consejo de
Srguridad asuma sus responsabilidadrs y que proce·
da en consecuencia" [692a. sesión, párr. 271.

78. Ahora bien, d Gobirrno de Israrl. a pesar de que
el Consejo de Seguridad le ordenó, por la resolución del
24 de noviembre de 1953 [5/3139/Rev.2] relativa al
incidente de Qibya. qur adoptara mrdidas eficacrs para
impedir cualquier acción análoga. no ha modificado su
conducta; al contrario, ha persistido en esta actitud de
provocación y ha continuado cometiendo graves agresio·
nes.

79. En tales condicionrs, mi ddrgación espera qur el
Consejo de Seguridad comprobará la violación flagrante
de las disposiciones del Acuerdo dr Armisticio General
concp.rtado entre Egipto e Israrl. dr la resolución del
Consrjo de Seguridad del 24 dE' noviE'mhrr de 1953 y
de la Carta de las Naciones l'nidas.

80. Mi delegación confía en que el Consejo condenará
esta brutal agresión confirmando así la rrsolución de la
Comisión Mixta de Armisticio y la del Comité Especial.

81. Además, esprramos qur en atención a la gravedad
de esta situación, creada por la agresión de Israel, el
Consejo aplique el Capítulo VII de la Carta de las Na·
ciones Unidas. En efecto, estamos en presencia de un
grave acto de agresión que ha creado una situación que
entraña ciertamente una seria amenaza a la paz.

82. El Consejo podría, de conformidad con lo previsto
en dicho Capítulo de la Carta, adoptar las medidas qur
estimare necesarias para impedir la repetición de tal
acto de agresión. También podría pedir el castigo de los

68. Además, estr incidente sangriento es también una
violación de la Carta dr las Naciones Unidas, que 11'
rael se obligó a respetar cuando ingresó en esta Organi
zación y que la ohliga especialmente a abstenerse, en sus
relaciones internacionales, de rrcurrir a la amenaza o al
uso dr la fuerza.

69. El Gobierno de Israel, para justificar su actitud,
ha tratado como de costumbre, de deformar los hechos
a fin de perturbarnos y confundirnos y drmostrar qur
rsta agresión, cuya premeditación es tan evidentr, fué
perpetrada como consecuencia de un supuesto ataque lan
zado por las fuerzas egipcias.

70. Esta afirmación gratuita, destinada como de costum·
hre a fines de propaganda, tiene por objeto trastrocar las
cosas. Esta vez, dicha afirmación chocó, desde el primer
día, con el comunicado de prensa del Organismo de Vi·
gilancia de la Tregua en Palestina (Naciones l'nidas),
que ha afirmado en particular que "el 28 de fehrero de
1955, fuerzas armadas israelíes atacaron violentamente
las posiciones militares egipcias cerca de la estación fe·
rroviara de Gaza". Dicha afirmación fué contradicha des·
pués por la encuesta de los observadores de las Naciones
Unidas y la decisión de la Comisión Mixta de Armistico
y del Comité Especial.

71. De lo que acabo de exponer se desprende claramen·
te que los israelíes acaban de cometer en el sector egipcio
de Gaza la más grave y la más odiosa de las agresiones
desde que Egipto e Israel firmaron el Acuerdo de Armis·
ticio General, agresión premeditada y organizada por las
autoridades israelíes. Estos hechos son innegables y no
pueden ser objeto de duda alguna, a pesar de las dene·
gaciones de Israel.

72. Israel sigue tratando de deformar los hechos con
el propósito de hacer, según se desprende de las declara·
ciones de sus dirigentes responsables, que el debate ver·
se sobre la situación en el Cercano Oriente y para que
la atención general no se fije en esta salvaje agresión.

73. Además, el Gobierno de Israel, que siempre está
proclamando su deseo de paz con fines de propaganda,
realiza ataques armados que son actos de guerra bien
definidos. Esta actitud corresponde exactamente a la al"
titud adoptada actualmente por los dirigentes de Israel,
cuyas declaraciones helicosas llenan las columnas de los
periódicos, y señalo especialmente la declaración del Pri·
mer Ministro de Israel, puhlicada en The New York
Times del 3 de marzo de 19S5, que estoy seguro conocen
ya los miembros del Consejo.

74. Israel cree que puede imponer la paz por la fuerza.
Probablemente con la esperanza de inducir a los árabes
a iniciar conversaciones de paz, fueron deliberadamente
provocados incidentes tales como los de Qibya, Nahhalin
y Gaza. A este respecto, el 4 de marzo de 1955 el re·
presentante de los Estados Unidos hizo en el Consejo
una declaración interesante, que cito:

"A juzgar por la experiencia que este Consejo tiene
sobre la cuestión de Palestina, hay una cosa que si·
gue siendo evidente, y es que el empleo de la fuerza
armada, no conducirá a negociaciones pacíficas". [692a.
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r-:7. E, "iden'e que ",n nn"a ag,,,ión ,"metida en la

región de Gaza constituye asimismo una violación de las
disposiciones de la resolución del Consejo de Seguridad
del 15 de julio de 1948 l5/902J, y de la resolución del
24 de novirmbre de 195:~.
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responsables de esta accIOno Asimismo podría declarar
culpable a Israel de las pérdidas de vidas humanas y de
los daños materiales causados por esta agresión en la re·
gión de Gaza. Mi Gobierno se reserva todos sus dere·
chos con respecto a esta cuestión de las reparaciones.

83. Abrigamos también la esperanza de que los Estados
que conceden ayuda financiera o militar a Israel y que,
por este hecho, ejercen sobre él gran influencia consi·
deren si no sería prudente suspender dicha ayuda des·
pués de este trágico acto de guerra israelí, que constitu·
ye 'una violación flagrante del Acuerdo de Armisticio
General, de las resoluciones de las Naciones Unidas y,
por último, de la Carta de las Naciones Unidas.

84. A pesar de la odiosa agresión de que hemos sido
objeto, los dirigente., egipcios han conservado su sereni·
dad y s~ presencia de espíritu: han recurrido a los pro·
cedimieiItos previstos por el Acuerdo de Armisticio Ge·
neral para conocer de las violaciones del armistici6; han
recurrido, de conformidad con la Carta, al Consejo de
Seguridad.

85. Sin embargo, no hay que olvidar que la serenidad
y la presencia de espíritu tienen sus límites. Correspon.
de al C;:onsejo de Seguridad adoptar las medidas aproo

8

piadas para prevenir la repetición de agresiones análo·
gas, que afectan gravemente la paz y la seguridad en el
Oriente Medio.

86. Tenemos plena confianza en que el Consejo, preo·
cupado por la repetición de tales actos de guerra por par·
te de Israel, condenará al agresor y adoptará, con arre·
glo a la Carta, las medidas que se imponen para pre·
venir actos de guerra similares en el porvenir.

87. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Muchas
de las observaciones que me propongo hacer versan so·
bre las cuestiones que el Jefe de Estado Mayor del 01"
ganismo de Vigilancia de la Tregua expone con como
petencia en su informe [S/3373]. Con el permiso del
Presidente, pediré pues la palabra en la próxima sesión
del Consejo, para hacer una exposición completa de la
posición de mi Gobierno sobre todas las cuestiones tra·
tadas en el informe del Jefe de Estado Mayor y en la
declaración del representante de Egipto.

88. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como nin·
gún otro miembro del Consejo desea hacer uso de la pa·
labra, doy por levantada la sesión.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas.
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